
;111ARTE EBASTIAN
C--"Setetari Legislavo

CossuIs DeS rante Ushua a

Juan ark2s PINO
P sidénte

Concejo Deli rante de Ushuala

1

Conceja Defiberante
de fa Ciudad de Dshuaia 	 I 15/1997

EL COME10 OELIBM4Y7T,

CIVOAD VSJEUNA

XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área
que corresponda, analice la factibilidad de la colocación de un semáforo en la
intersección de las calles Héroes de Malvinas y Soberanía Nacional.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área
que corresponda, analice la factibilidad de la colocación de un semáforo en la
intersección de las calles Hipólito Yrigoyen y Santa Fe.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1- /2020.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 11/03/2020.-
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